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En el expediente 481, relativo a la contratación por procedimiento negociado 
de la realización de obras de remodelación de zonas comunes para 
acondicionamiento de conductos y compuertas de circuito cerrado de aire 
primario en tercera y cuarta planta del Tribunal Constitucional, ha recaído 
resolución del Órgano de Contratación por la que se adjudica el contrato de 
referencia a la empresa CLECE, SA, por un importe de 122.805,68€, IVA 
incluido. 

La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince 
días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la 
adjudicación. 

Lo que se hace público a los efectos prevístos en el artículo 135.3 de la Ley 
de Contratos del Sector Público. '. 

Madrid, 22 de julio de 2011. 
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